
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 110014189011-2021-00252 

 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO:  SHAWAY SHWMI TAIKWR FUNKEN SUAREZ c.c. 

60.256.651 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

 

1. ADECÚESE el acápite de los hechos numeral primero, en el sentido de indicar la 

suma por concepto de interés causados hasta el 11 de febrero de 2021, teniendo 

en cuenta la literalidad del mencionado título. (Artículo 82 numeral 5 del C.G.P.) 

 

2. INCORPORAR en el escrito separado de las Medidas Cautelares, solicitud de 

embargo, posterior secuestro y en la oportunidad el remate de los inmuebles, 

identificados con matrícula inmobiliario Nos 50C-1685663 y 50C-1685766, téngase 

en cuenta lo solicitado en la demanda. (Art. 82 numeral 6 en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 84 del C.G.P.) 
 

3. La parte actora deberá presentar el líbelo de la 
demanda debidamente integrado y acorde con las exigencias procesales previstas 
en los artículos 82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso   

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

LMB 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.042 
Fijado hoy veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) a la 

hora de las 8:00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


